
MODELO DE PROPOSICIÓN

D/Dª. ..., provisto/a de N.I.F. / N.I.E. nº ..., con domicilio en ... y dirección de correo
electrónico a efectos de notificaciones …, en nombre propio (o en el de ..., N.I.F./C.I.F. nº...,
cuya representación ha acreditado con poder bastante) manifiesta:

Que conoce el Anuncio de licitación del contrato menor para suministro de lotes de
comida a los miembros y a las personas encargadas d e la asistencia y custodia de las
mesas electorales,  con motivo de la convocatoria de Elecciones a Cortes Generales para el
próximo día 26 de junio, y aceptando íntegramente las responsabilidades y obligaciones que
imponen las condiciones del contrato, se compromete a cumplirlo con arreglo a todas y cada
una de dichas condiciones y a las que las mejoren, en su caso, y constan en su oferta, a cuyos
efectos y bajo su responsabilidad, declara:

A)  Que oferta como precio contractual la cantidad de …...............  (en letra y
números) euros, IVA  no incluido.

El importe del Impuesto sobre el Valor Añadido a repercutir, calculado al tipo
impositivo del ….....por ciento, asciende a la cantidad de  …....................(en letra y números)
euros. 

        B) Que no le  afectan las prohibiciones de contratar  o las circunstancias de
incapacidad o de incompatibilidad previstas en la legislación vigente.

C) Que se encuentra al  corriente de  todas las obligaciones tributarias y de
seguridad social impuestas por las disposiciones vigentes.

D) Que reúne la  solvencia  económica y  financiera y  la  solvencia técnica o
profesional necesarias para la ejecución del contrato, conforme a lo dispuesto en la legislación
de Contratos del Sector Público.

E) Que se obliga a cumplir lo dispuesto en la legislación tributaria, laboral y de
Seguridad Social, en todos sus ámbitos y aspectos.

Lugar, fecha y firma del licitador.
(Deben firmarse todas las hojas  que abarque la proposición).

NOTA muy importante:  El precio que se oferte debe expresarse necesariamente con
el IVA no incluido y, a continuación indicar como partida independiente, el importe del IVA que
deba ser repercutido (art. 145.5 del TRLCSP).

          
        


